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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lis leyes, órdenes y añónelos que hayan de Insertarse en 
lo% BotKTiMBS oFto iAi .»* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 4* Atril de 1S39.) 

ge publica todo* !•« «ti»* eicopto los domingos 

En esta capital, llevado á domicilio, do* peutat cíñete nU céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de alia Iré* pétela* anoten!* céntimo* al mes, n*e*e al irnoes-
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho peteUt anenenta céntimo* por un aña. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
plaaa de Santiago, 2 . — Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en sollo*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlaposieiomes de las Autoridad**, excepto las qae teas 
4 Instancia de parte ru pobre, ae insertarán oficialmente: **»-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de lea mismas; pero la* de Interés particular pagara» 
50 céntimos d* pásela por cada Une* de inserción. 

.lumrr* aaello »• eeatlmts 4e peaesa 

OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúau en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

lieales órdenes 

Excmo. Sr.: Ea Real orden del Miáis-
tirio de Ultramar de 5 del actual, se 
dice á éste de la Guerra lo siguiente: 

•De conformidad con lo propuesto por 
l* Juota Suporlor de la Deuda de Cuba 
«Q sesión de 29 de Marzo últ imo, S. M. 
•1 REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
KRINA Regente del Reino, ha tenido á 
bloc disponer que se reoonozoan á favor 
de los causantes los 47 orédltos compren
sos en la relación núm. 33 do abonarés 
4* aloauces y ajustes finales correspon
dientes al Cuerpo Guerrillas de Cuba, 
loe ascienden á 6.704 pesos 46 centavos 
P" el oapiíal rectificado de los mismos , 
d e cuya oantidad deberá abonarse á los 
f r e s a d o s el 35 por 100 en efeotivo, ó 

2.346 pesos 35 centavos, con arreglo 
*l<> dispuesto en el art. 14 de la ley de 
1 8 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
d e Jallo de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
'feotes correspondientes, acompasándole , 
t Q C l J«aplimiento de lo preceptuado en los 
*r l¿culos 22 y 24 de la inslruoolón de 20 
'Febrero de 1891, un ejemplar de d l -

1 'elación con los documentos justifloa-
T°» de los créditos reconocidos, excepto 

0 1 abonarés y ajustes reotifloados, para 
Puedan hacerse las publicaciones á 

^ e «a misma Instrucción se refiere; y ad-
üéndolo que con esta fecha se ordena 

l a Dirección general de Haolenda de 
* Hinlaterio que faoilite á la Inspección 

• '* Caja general de Ultramar los 2.346 
~ 0 8 35 centavos que necesita para el 

8 ° de los créditos reconocidos.» 
4 o

 U que de la propia Real orden trasla-
V - E- para su conocimiento y demás 

efeotos, debiendo darse la mayor publ ic i 
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y ges t io 
nar lo conveniente el Inspeotor de la Gaja 
general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales 
do las provínolas, con el fin de que l legue 
á conooimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor.. . 

Exorno. Sr.: En Real orden ¿ * \ M i n i a -
terio de Ultramar de 5 del actual, se dice 
á éste de la Guerra lo siguiente: 

«De oooformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión do 29 de Marzo últ imo; S. M. el 
R E T CQ. D. G.) y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, ha tenido á bien d i s 
poner que se reconozcan los 29 créditos 
comprendidos en la relación primera a 1 i -
oional á la 34 de abonarés de alcanoes y 
ajustos finales correspondientes al bala -
llún cazadores de Viotoria, después de 
hechas las s iguientes rectificaciones, oca
sionadas por equivocaciones padecidas en 
el cómputo de intereses. 

Capital 
Número rectificado intereses TOTAL 8f5 por 100 
de ios — _ — — 

créditos Pesos Pesos Tesos Pesos 

17 100*93 27*25 128'18 44*86 
22 52 14*04 66*04 23*11 
25 117 7*02 124« 02 43 (40 
26 26 7 <92 33*02 11*55 
27 35*79 8*23 •11-D2 15*40 

ouyos 29 orédltos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 3.955* 11 pesos 
por el capital reotifioado de los mismos , y 
á 581*86 por los intereses devengados; 
en junto á 4.536*97, de cuya oantidad de* 
berá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 1.587 pesos 92 cen 
lavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 1S de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio do 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompañán
dole, en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero do 1891, un ejem

plar de dioha relación con los documentos 
justificativos de los orédltos reconocidos, 
excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones 
á que la misma instruooión se refiere; y 
advirtiéndple que oon esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Haoienda de este 
Ministerio quo faoilito á la Inspección de 

• la Caja general de Ultramar los 1.587 
pesos 92 centavos que necesita para el pa
go de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para m oonocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los pe-
Módicos oficiales de sus distritos, y ges 
tionar lo conveniente el Inspeotor da la 
Caja goneral de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias, con el fin de 
que l legue á conooimiento de los intere-

j sados. Dios guarde á V. E. muchos años . 
j Madrid 27 de Abril do 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor... 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 5 del aotual, se dice 
á éste de la Guerra lo s iguiente: 

«De oooformidad eon lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 29 de Marzo ú l t imo; 5. M. el 
R E T ( Q . D. G.), y en su nombre la R E I N A 

Regento del Reino, ha tenido á bien dis 
poner que se reoonozoan á favor de los 
causantes los 11 créditos comprendidos 
en la relación núm. 34 de abonarés do 
aloances y ajustes finales correspondien

tes al batallón cazadores de Victoria, 
que asciende á 7.271 pesos 76 centavos» 
por el oapllal reotifioado de los mismos , 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efectivo, 
ó sea 2.545 pesos 7 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
sus efeotos, acompañándole, en oumplU 
miento de lo preceptuado en los articuloa 
22 y 24 de la Instrucción de 20 de Febre
ro de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los 
créditos reconocidos, excepto loa abona
rés y ajustes rectificados, para que p u e 
dan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción so refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la D i 
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que faoilito á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.545 pesos 
7 centavos, que necesita para el pago do 
los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conooimiento y demás 
efectos, deb ien io darse la mayor public i 
dad posible á dioha relaoión por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspeotor de la Caja ge* 
noral de Ultramar, para que la relación 
oitada se inserie en los Boletines oficiales 
de las provincias, con el fin de que l legue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde 4 V. E. muchos años. Madrii 27 
de Abril de 1993. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor . . . 

{fiteet* 14 M»yo 1893.) 

Rolaoiouos quo so o i tan 

Número 

de 

orden 
Nombre de los interesados 

José Arévalo Ferrer 
Manuel Bernal Baudujot 
Leonardo Bochs Femenias 
José Benitez Rodríguez 
Narciso Conde Herrera 
D. José Castellanos Amainan... 
José Eustaquio Rodríguez 
D. José Eohevarri Sánchez.... 

Importe 
del capital 
rectificado 

Importe 
total 

de los In
tereses 

TOTAL 

Liquido 
4 percibir 

el 35 por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos Pesos Pesos Pesos 

13 33 
800 
404 83 
246 18 
38 04 
60 19 
33 37 
49 27 

a 

» 
» 
i 
» 
> 
• 

13 33 
300 
404 83 
246 18 
83 04 
60 19 
38 87 
49 27 

4 66 
105 
141 69 

86 16 
11 56 
21 06 
11 t>7 
17 24« 
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> 1 n.r I r 

•rde» 

Importe 
del eaplul 
restlfisado 

Nombre de los interesados 
Pesos 

Imperte 
total 

de los in
tereses 

TOTAL 

Liquido 
4 pereibir 

el 35 por 100 
del eapiUl 

é interese* 

í »< o» 

9 
10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
.20 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
81 
82 
88 
84 
85 
86 
37 
38 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

Miguel Escantilla Ejea 120 
Francisco Estaje Rniz 887 47 
José Garcia Reyes López 118 16 
D. Eliseo Gil Estévez 124 80 
D . Jnan Hernández B e r n a l . . . . 215 97 
Marcelo Itniralde Alonso 842 32 
José Jacas Tomás 221 19 
Manuel Labrada R i c a r d o 104 26 
Manuel López Feijóo 150 68 
Manuel Matias Rodriguez 170 07 
Pablo Morales Revil la 122 67 
Ismael Martinez R o d r i g u e z . . . . 91 49 
Alonso Menóndez Suàrez 105 64 
Jesús Martínez Lago 20 01 
Juan Morales Rodriguez 41 18 
D. Josó Molina Bernardi 410 75 
José Naranjo Fonseca 160 96 
Pedro Ochoa Pérez 15 
Ramón Pérez RÍOS 90 79 
Juan Pérez Alfaro 112 81 
Cecilio Pérez Puente 70 TJ 
José Pardo Pardo 108 21 
Luis Ricardo Sosa 44 86 
Joaquin Reyes Mata 57 95 
José Ramón Figueroa 110 54 
Rafael Reyes Cabrera 189 97 
Agust in Rodriguez 167 41 
Pedro Rodriguez Diaz 155 61 
Antonio Ruiz Rodriguez 122 04 
D . Luis Rodriguez H e r r e r o . . . . 341 03 
Francisco Rodríguez P é r e z . . . . 93 51 
Nicolás Rodríguez Diaz 94 85 
D . Gumersindo Ruiz Rabanal. . 888 01 
Urbano Silva Galindo >7 22 
Pascual Sánchez Sánchez 160 56 
Juan del Toro Ramos 14 97 
Juan Tadeo Vázquez 57 22 
José Teira Cat 280 
Antonio Vil las Pastor 58 88 

TOTAL 6.704 46 

Petos Peso» 

120 42 
387 47 118 11 
118 16 39 60 
124 80 48 68 
215 97 75 58 
842 82 119 81 
221 19 77 41 
104 26 36 49 
150 68 52 73 
170 07 59 52 
122 67 42 98 
91 49 82 02 

105 64 86 97 
20 01 7 
41 18 14 39 

410 75 148 76 
160 96 66 33 

15 5 25 
90 79 31 77 

112 81 89 48 
70 79 24 77 

108 21 37 87 
44 86 15 52 
57 95 20 28 

110 54 38 68 
139 97 48 98 
167 41 58 59 
155 61 54 46 
122 04 42 71 
341 03 119 86 

98 51 82 72 
94 85 83 19 

333 01 116 55 
87 22 30 52 

160 56 56 19 
14 97 5 23 
57 22 20 02 

280 98 
58 88 18 84 

6.704 46 2.846 85 

Madrid 2 7 de Abril de 1 8 9 3 . = L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 

Numero 

de 

ordeu 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2¿ 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
82 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

Importe 
del capital 
rectificado 

Nombre de los interesados 

I m p o r t e 
total 

<ie los in
tereses 

Ricardo Busutil Ri vea 626 16 
Florentino Bernal Abisondo . . . 490 12 
Modesto Bober Cisterno 100 98 
Juan Blanco Pedreira 104 
Isidro Casas Blanco 191 28 
José Castellò Pena 130 
Ramón Cortés Alvarez 104 
Antonio Font Ramón 52 
Eulogio González Moro 188 12 
Alonso Garcia Santiago 130 
Juan Gacet Perua 117 
Lucas Gutiérrez F e r n á n d e z . . . . 26 
José González Vilarino 35 79 
Angel Garcia Garrote 168 67 
Ignacio Gil Domínguez 156 
Eduardo Yáñez Blanco 91 
.Manuel Méndez González 58 01 
Manuel Martinez Martinez 52 
Carmelo Mora Expósito 184 46 
Ramón Moya Ramirez 91 
Jul ián Mateo Daiz 169 
Leandro Ochoa Real 40 22 
José Pérez Pérez 65 60 
Rafael Puig Font 85 28 
Manuel Qniroga So moza 53 47 
Juan SantolariaGallet 65 
Daniel Subirana Vilar 104 95 
Dionisio Torres López 319 92 
Manuel Valero Beruabeu 60 18 

TOTAL 8.955 11 

Pesos 

169 06 
4 90 

28 08 
3 88 

37 62 
35 10 
i 
> 
8 59 

44 19 

22 75 
15 66 
14 04 
36 80 

8 88 
80 

V 

14 43 

» 
86 37 

1 80 

TOTAL 

Pesos 

Líquido 
k percibir 

el 35 por 100 
del eapital 
é intereses 

Pesos 

795 22 
495 02 
100 98 
182 08 
195 10 
130 
104 

52 
225 74 
165 10 
117 
26 
44 83 

207 86 
156 
118 75 

78 67 
66 04 

170 76 
91 

172 38 
41 02 
65 60 
85 28 
67 90 
65 

104 95 
406 29 

61 98 

5 2 6 8 9 4 . 4 8 2 

278 32 
178 25 
35 32 
46 22 
68 28 
45 50 
86 40 
18 20 
79 01 
57 78 
40 95 

9 10 
15 58 
72 75 
54 60 
89 81 
25 77 
23 11 
59 76 
31 85 
60 88 
14 35 
22 96 
12 85 
23 76 
22 75 
36 73 

142 20 
21 67 

1.568 70 

Mairid 27 de Abril de 1 8 9 3 . = L Ó P B Z DOMÍNGUEZ. 

Rainere 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Nombre de los interesados 

Casildo Alegre Lobato 
Olayo Constantini Pérez 
José Castillo Carrasco 
Manuel Carricheua Abad 
José Guijarro Pérez 
Fernando Lorenzo Porras 
Luis Martínez Albertos 
Buldoinero Manzano Barroso . . . 

Importe 
Importe l ° l a l 

del capital •> los in-
rectificado terese» 

Pesos Peso» 

157 18 
615 
í;:3 4 4 
100 
785 25 
681 38 
311 80 
621 41 

TOTAL 

Pesos 

157 18 
615 
433 44 
100 
7*5 25 
681 38 
311 30 
621 41 

Liquido 
á pereibir 

el3&porl00 
del capital 
e intereses 

Peso» 

55 01 
215 25 
151 7D 
35 

274 88 
238 46 
108 95 
217 49 

Kàonere 

orden 

Importe 
del capital 

rectificad» 

Nombre de los interesados 

Pe*«s 

9 
10 
11 
12 
13 
14 

Emilio Novo Molina 97 19 
Antonio Portuoudo Moya 458 60 
Francisco Rodríguez Marza l . . . 1.975 25 
Demetrio Seoane Expósito 91 85 
Clemente Tapial Cañadilla 462 60 
José Villalibre Martínez 486 86 

TOTAL 7.271 76 

Imperte 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

97 19 
458 60 

1.975 25 
91 85 

462 60 
486 86 

7.271 76 2.545 07 

Madrid 2 7 de Abril de 1 8 9 3 . = L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Dictadas desde loa primaros momentos 
de la aparición del cólera en Cette y Mar
sella las disposiciones convenientes, con 
arreglo á la ley de Sanidad, entre e l las 
las Reales órdenes de 3 1 de Mayo últ imo 
y 3 del actual, por las que fueron decla
rados sucios los puertos de Marsella y de 
Cette, y las órdenes telegráficas de la 
misma fecha resta bleciendo en las Ins
pecciones permanentes de Iriin y Port-Bou 
la Real orden de 2 2 de Febrero de este 
ano, que regula los servicios de sanea
miento y desinfección medios; nombran
do, y ya en funciones el personal médico 
y auxiliar eu toda la extensión de la fron
tera, y reforzado el número de empleados 
precisos para las presentes circunstancies 
en los puertos y lazaretos, es necesario 
adoptar algunas disposiciones como com
plemento del plan sanitario en ejecución 
acordado por el Gobierno en defensa de la 
salud pública. 

E o a u v i r t n d . AI R R T (Q. D. G.), y en 

su nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien ordenar: 

1 . ° La inspección sanitaria en la fron
tera con Francia, dispuesta en Real orden 
de 2 2 de Febrero de este ano, se hará e x 
tensiva á todas las procedencias de dicho 
país, y para la eficacia de osta medida, se 
recuerda á todos los Gobernadores do pro 
viooia el riguroso cumplimiento de la 
Real orden 3 0 de Agosto de 1 3 9 2 . 

2 . ° En cumplimiento de lo prevenido 
en las reglas 2 3 y 2 4 de la Real orden de 
2 3 de Septiembre de 1 8 9 2 , los viajeros 
procedentes de Francia, comprendida la 
Argelia, se someterán á su llegada & 
nuestros puertos á la inspección médica 
determinada on Real orden de 2 9 de A-o
to del año mencionado, y las mercancías 
de igual origen serán sometidas al rég i 
men establecido en la Real orden de 2 5 de 
Agosto del mismo. 

3 . ° Debe entenderse que las frutas y 
legumbres verdes á que sa refiere la e x 
presada Real urden de 2 3 de Agosto, son 
las que se crien á raiz del suelo ó se eleven 
poco de su nivel, y toda clase de plantas 
verdes comestibles y tubérculos en el mismo 
estado y con igual aplicación. 

En este sentido debe interpretarse la 
prohibición establecida para las proceden 
cias por tierra de esta mercancía, de la 
cual trata la regla 2 . A de la Real orden 
de 2 2 de Febrero de este año . 

4.a El aislamiento en las poblaciones 
de enfermos confirmados ó sospechosos 
de cólera, prevenido en repetidas Reales 
órdenes, se llevará á efecto con el mayor 
cuidado por los Gobernadores y Alcaldes, 
asesorándose de las Juntas provinciales ó 
municipales de Sanidad, según corres

ponda en el orden de funciones de dichas 
Autoridades, y se ejecutarán estas medi. 
das bajo la direcoión de los Inspectores 
Médicos, ó sean los Subdelegados de dis
trito y de los Médicos dependientes del 
Municipio en su caso . 

Corresponde i los Alcaldes y sus d e -
pendientes el inmediato cumplimiento de 
este s e r v i d o , el cual será Incesantemente 
inspeccionado por los Gobernadores é Ins
pectores de distrito para su debida y coa-
veniente ejecución. 

5 . A Para el mayor acierto y unidad de 
criterio en los nombramientos de Inspec
tores Medióos provinciales á que so refie
re la disposición 2 . * de la Real o r d e n 
de 2 9 de Agosto de 1 8 9 2 , so mantiene eo 
los Gobernadores de provincia la faculta! 
de proponer á esa Subsecretaría el citado 
personal, que será nombrado por V. I., 
pudiendo recaer el nombramiento en los 
Subdelegados de distrito. 

6.° Quedan sin efaoto todas las licen
cias concedidas á ios empleados de Sani
dad de los puertos, lazaretos é Inspeccio
nes, los cuales deben encargarse inmeli i-
tn:i".>'" ,f> • 1 — -

7 . ° Con el fin de proporcionar el me
jor conocimiento de las disposiciones vi
gentes, dictadas para casos do epidemia 
ó do inminente peligro de la salud, esa 
Subsecretaría cuidará do recopilarlas y 
darles publicidad en la Gaceta de Ma
drid) debiendo los Gobernadores de pro
vincia reproducirlas en los Boletines oñ' 
cíales respectivos y remitir á los Alcalde» 
dos ejemplares de los números consecuti
vos que contengan aquellas disposiciones, 
con destino, uno á la Secretaría del Ajan* 
tamionto y otro á la Juuta local de Sani
dad. 

Igualmente remitirán los Gobernado
res otro ejemplar á la Junta provincial 
del ramo. 

De Real orden lo digo á V. L P » r 8 3 0 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muohos anos. Madrid 8 de Ju
nio de 1 8 9 3 . 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
Disposiciones citadas en la preinserta 

Real ordeu 

Real orden de 25 de Agosto de 1 8 9 2 
En atención al estado sanitario de al

gunas regiones de Asia y de Europa; 
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre i* 

Reina Regente del Reino, ha resuello pro
hibir la entrada por nuestros puertos i e 

trapos, lelas usadas, colchones, ropa* °» 
cama, frutas y legumbres verdes qo« 9 6 

produzcan á raiz del suelo ó se « l f l T e ° 
poco de su nivel , procedentes de los po«r" 
tos de 

" de 
y disponer que las ropas de uso ( 

;feCt05 I 
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,laoión y pasajero!, s r — - - - - - y lM»t8 8UCl»8, 
K ¡goalmente los cueros al pelo y de 

Sjjjoa» p l« l e 8 > P l o m M y P e l ° 8 de an i -
' ^ J ^ q u e no tengan proparaoión por pro-
151 jimieotos indnatriales de íábrioa, q u e -
¿̂ o sometidos convenientemente, en la 

fte qne n * y a ^ e ^ M e m t > » r c a r s e en cada 
^nto, * •enti leo ó desinfección en el puer-
' de llegarla» aunque los baques traigan 

l e n t e Hpi». 
Las mercanoias cuya importación se 

nrobibo en esta Real orden se reexporta
do por los interesados, y en caso de que 
hiciesen abandono de algunas de el las , se-
Tia destruidas por el fuego en la forma que 
dispongan los Direotores de Sanidad de 
los puertos, de acuerdo con los Alcaldes y 
la Comisión médica de la Ju-ita local de 
Sanidad á que se refiere el art. 4b* de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888. 

Para el conocimiento de origen de di
chas mercanoias, los Directores de Sani 
dad tendrán presentes las certificaciones 
de nuestros Cónsules i que se refieren las 
reglas 21 á la 29 de la oitada disposloión 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad de esa provincia. Dios guarde A 
V. S< muchos años. Madrid 25 de Agosto 
de l892.=V¿Wauerd«.=Sre8. Gobernado
res de las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta. 

Real orden de 29 de Agosto de 1892 

Establecida por Real orden de 25 del 
actual la prohibición de introducir por 
nuestros puertos trapos, telas usadas, col
chones, ropas de cama, frutas y l e g u m 
bres verdes que so produzcan á raiz del 
ineldo ó se eleven poco de su nivol , pro
cedentes de los puertos de 

y dispuesto as imismo por dicha Real o r 
den la desinfección y ventileo en el puer
to de llegada, aunque los buques traigan 
patente l impia de las ropas de uso, efec
tos de la tripulación y pasajeros, y de las 
lanas sucias, cueros al pelo y de empaque, 
pieles, plumas y pelo de animales que no 
teogan preparación por procedimientos in
dustriales de fábrioa, procedimientos tam
bién de los puertos ; á fin de comple
tar por la vía marítima las posibles medi
das de preoauoión, ejeroiendo la conve
niente vigi lancia en los pasajeros , 

y de conformidad con lo preveni 
do en Real orden de 27 del presente mes , 
Publicada en la Gaceta del 28; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ba resuelto lo 
•'guíente: 

1-° Después de practicadas oon la ma
jo: escrupulosidad las visitas de aspecto 
J tacto prevenidas en la regla 1 . a de la 
Real orden de 5 de Junio de 1872, y a d 
mitidos á libre plátioa los buques proce
dentes de que no deban sufrir c u a 
r t a n a de rigor ó de observación, los 
directores de Sanidad marítima entrega
d o á cada uno de los pasajeros y tripu
l a n t e f,„o queden en tierra y que resul -
1 6 0 en buen estado de salud, una patente 
d e las que se han remitido á V. S. en la 
C Q a l se hará constar el punto de su prl-
"Wlva procedencia y el de embarque, 
e o i &o asimismo el de su dest ino. 

La referida patente deberá ser pre
s t a d a por el viajero ó por el tripulante 
% Q tes del trauscurso de veinticuatro bo
r d e a d o su l legada, al Aloalde de la l o -
J*lld%d, quien, de acuerdo con el Subde-

e «ado do Medloina ó con el Médico m u -
0 l c J p a l ó titular, dispondrá sea aquel v i -

sitado por un Facultativo, quedando en 
observación durante siete dias. SI en el 
curso de este término presentaren s ín to 
mas de enfermedad coleriforme, se pro
cederá á su aislamiento y á la desinfec
ción de las ropas y efectos de su perte
nencia. 

3.° SI el viajero ó tripulante no se de
tuviera en el punto de l legada del buque 
deberá presentar su patente dentro del 
mismo plazo al Alcaldo de la looalldad 
á quo 8« dirija ó en que se detenga. 

4.° Cuando al practicar la visita de 
aspecto y tacto se encuentre algún indi 
viduo con síntomas sospechosos, se cum
plirá lo prevenido en la regla 2 . a , caso 
i . ° de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1880. 

5.° Los tripulantes ó pasajeros que 
queden á bordo serán diariamente inspec 
clonados por el Director de Sanidad del 
puerto, y si durante los siete dias en que 
han de ser reconocidos se presentare a l 
gún síntoma característico de cólera, se 
aislará el enfermo en la looalidad si la al 
teraoión de salud se notase en tierra, per
maneciendo aislado á bordo si la sospecha 
de cólera se manifestare en el buquo. 

En este últ imo caso, si la enfermedad 
l legare á calificarse de cólera epidémico, 
será despedido el buque para lazareto 
sucio. 

6.° Los pasajeros y tripulantes que ha
yan cumplido cuarentena en lazareto s u 
cio no vienen obligados á lo prescrito en 
estas reglas. 

Los que hubieran sufrido ooarentena 
de observación de tres dias, quedan sujo-
tos á este vigilancia hasta completar los 
siete prescritos. 

7.° La contravención á oualqulera de 
las disposiciones contenidas en las reglas 
antoriores, será castigada con multa de 15 
á 500 pesetas por la Autoridad competen
te oomo infracción de los preceptos sani 
tarios. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los Directore» de Sa
nidad marít ima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1892.=KiMaverde.=:Senores 
Gobernadores de las provincias marítimas 
y Comandante general de Ceuta. 

Real orden de 29 de Agosto de 1892 

El pel igro, hoy remoto, con que a m e 
naza alterar nuestro excelente estado s a 
nitario la eziatonoiadel cólera morbo asiá
tico en algunas naciones y la de ep ide
mia coleriformes en otras, ex ige que el 
Gobierno no desdeñe ni olvide ninguno 
de los medios que la ciencia ensena y la 
experiencia acredita como eficaces para 
evitar el contagio ó para neutralizar y c x -
tingulr el mal si por desgracia llegare á 
penetrar en nuestro suelo. 

La condición primordial de todo re
curso que haya de aplicarse en esa adver
sa contingencia es el conocimiento rápido 
y seguro de la presentación del caso epi 
démico ó meramente sospechoso, y del lu 
gar, euergia, origen y demás circunstan
cias con que apareciere. La práctica de 
anteriores epidemias ha convencido, á 
costa de dolorosas enseñanzas á cuantos 
las recuerdan, de la aventurada inutilidad 
con que se confia para la adquisición de 
esos primeros y á las veces salvadores 
datos en la espontánea iniciativa, ni aun 
en el temor mismo de las localidades i n 
festadas. Antes bien, la vulgar confianza 
en la lenidad del mal, cuando apenas em
pieza á manifestarse; la vacilación acerca 

de su real idad, sugerida por nn optimis
mo egoista; el reoelo contra los rigores 
del a is lamiento y contra los perjuicios 
qne otras práticas sanitarias ocasionaban 
á los pueblos, pueden más de ordinario y 
habrán más alto que la esperanza de aho
gar el contagio en so cuna oon el auxil io 
de la administración y de la cienoia, ó 
que el humanitario propósito de evitar su 
propagaoión á otras comaroas. 

Importa, ante todo, para asegurar en 
lo posible la salubridad pública y para di
rigir oon eficacia y aoierto la defensa s a 
nitaria, que la Administración oonozoa, 
con ouanta rapidez y exaotitud quepan en 
el esfuerzo humano y en los medios ac
tuales do comunicación, el momento, el 
lugar y las circunstancias del primer caso 
de importación de la epidemia, valiendo 
más arrostrar la alarma injustificada y 
pronto desvanecida del remedio exces ivo, 
que lamentar su aplicación tardía y el 
torpe abandono ó el criminal descuido 
que, encubriendo el peligro, le permiten 
orecer y sobreponerse á las precauciones 
mejor dispuestas, que resultan estériles si 
no se practican á t iempo. 

En esas verdades universalmente re 
conooidas, se inspiró, sin duda, la Real 
orden de 3 de Febrero de 1S91 al crear y 
organizar convenientemente Inspecciones 
médicas temporales con el especial encar 
go de vigilar las regiones invadidas por 
el cólera durante el aiío anterior, y en las 
cuales era á la sazón de temer quo reapa
reciese, bien que pasada la época en que 
la prudencia justificaba su manten imien
to, oesaron aquellas Inspecciones por vir
tud de Real orden dictada en 1G de Ootu-
bro del mismo aSo. 

La presente situación sanitaria de Eu
ropa; el avance de la epidemia que aflige 
al imperio ruso; los indicios de propaga
oión do la hasta ahora l imitada y conte 
nida que apareció va á hacer oinco meses 
en Francia; el desarrollo de la que oon 
tan alarmantes caraoteres se ha presenta
do en Hamburgo y Altona, y la invasión 
por una epidemia, aunque menos grave, 
también coleriforme, de algunas pobla
ciones de Bélgica , hacen necesario el res
tablecimiento de aquél ó de otro sistema 
análogo de vigilanoia ó inspección llama
do á oompletar las enérgicas procauciones 
ya adoptadas, y que en esta ocasión, s ien
do igualmeute satisfactorio el estado de la 
salubridad pública en todas las provín
olas, debe también por igual, y como r é 
g imen ó procedimiento preventivo, exten
derse á lodo nuesto territorio de España. 

Por las razones expuestas, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y on su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer 
lo s iguiente: 

1.° Los Subdelegados de Medicina 
constituidos desde la publicación de esta 
Real orden en Inspeotores de Sanidad, di 
rigirán una ciroular á los Médicos titula 
res de sus respectivos distritos, en la qne, 
recordándoles las obligaciones quo su 
delicada misión les impone y las pres
cripciones legales vigentes les inviten á 
dar cuenta en el mismo día s in d i l a 
ción, y por el medio de comunicación 
más rápido, de todo caso de enferme
dad con caracteres sospechosos de cólera 
morbo que ocurra en el pueblo ó término 
municipal de su cargo en el día mismo 
en que se presente y sin dilación ninguna, 
á cuyo efecto comunicará directamente 
oada Médico municipal con el Subdelega
do de su distrito, sin perjuicio de hacer 
igual comunicación á la Autoridad local . 

Aunque no ocurra caso alguno sospe
choso, cada Médico municipal remitirá 
semanalmente al Subdelegado do Medloi
na de su distrito un estado de los enfer
mos qne tenga en tratamiento y de las 
defunciones ocurrüdas en la semana, oon 
expresión de la enfermedad que las haya 
oausado, valiéndose al efecto del impreso 
que se les remite. 

2.° Se crean Inspectores provinciales 
de Sanidad, uno para cada provincia de 
España, cuya designación se hará i n m e 
diatamente por los Gobernadores, prefi
riendo á los Subdelegados Médicos resi
dentes en la capital, dando cuenta del 
nombramiento á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad. En las poblacio
nes mayores de 100.000 habitantes podrán 
nombrarse varios Inspectores provin
ciales. 

3.° Los Inspectores provinciales se co 
municarán con los Subdelegados de su 
provincia en la misma forma que éstos 
oon los Médicos titulares, y recibirán los 
estados resúmenes semanales do los d i s 
tritos, e levándolos á la Dirección general. 

4.° Al primer aviso de un caso sospe
choso aoudirá el Subdelegado del distrito 
á la localidad en quo se presente, tan 
pronto como reciba el parte y lo c o m u n i 
que al Inspector provincial . Este acudirá 
también asi que el caso sospechoso l legue 
á su conocimiento. 

5.° Los Inspectores provinciales diri
girán una ciroular á loa Médicos con ejer
cicio en la provínola, encareciéndoles la 
necesidad do que auxil ien los esfuerzos de 
la administración para evitar ó combatir 
la invasión epidémica, y recordándoles la 
estrecha obligaoión que t ienen de dar 
cuenta de los casos sospechosos para cuya 
asistencia fueran l lamados. 

6.° Los Inspectores providoiales, mien
tras no se les avise ó denuncien casos sos
pechosos, residirán en la capital de la pro
vincia, sin perjuicio de las visitas de ins
pección que est imen neoesarias girar á los 
pueblos. En el momento mismo en que 
adquieran noticias J e la presentación de 
un caso sospeohoso en alguno de los pue
blos de su distrito, se trasladarán á é l , y 
si fueren varios los pueblos epidemiados, 
residirán en el que oon mayor motivo exi
ja su presencia. 

7.° Al recibir el parte del Subdelega
do respectivo lo comunloarán á la Direc
ción general de Sanidad y al Gobernador 
de la provincia, y bajo ningún pretexto 
demorarán su salida ó la de otro Faculta
tivo que les represente al punto objeto de 
la duda, más de veinticuatro horas. 

8.° En las comunicaciones de Médicos 
á los Subdelegados, de éstos á loa Inspec
tores provinciales y de los Inspeotores á 
la direooión general , se dará ouenta de si 
se tienen disponibles medios suficientes 
para el tratamiento de los enfermos y para 
el aislamiento y extinción de los focos, ó 
se mencionarán los que falten para acudir 
á suplirlos y completarlos en lo posible. 

9.° Las ocultaciones descubiertas por 
los Inspectores Subdelegados y por los 
provinciales serán direotamente c o m u n i 
cadas á la Dirección oon la debida reser
va, para que, previa información, se pro
ceda al oastigo gubernativo de los de l in 
cuentes y se pase el tanto de colpa á los 
Tribunales. 

10. Corresponderá además á los I n s 
pectores provinciales, y bajo su direc
ción á los de distrito y á los munioipales 
proponer á las Autoridades las medidas 
quo estimen oportunas sobre el régimen 
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higiénico y sanitario, hacer pedidos de 
materias desinfectantes y ouidar de que 
sean úti lmente aprovechadas. 

l i . Los gastos de telégrafo y correo y 
tas indemnizaciones ó dietas que 4 pro
puesta de los Gobernadores acuerde con
ceder el Ministerio de la Gobernación, se 
aplicarán, previa Real orden quo los a u 
torice al crédito extraordinario para la 
defensa de la epidemia colérica. 

1 2 También propondrán los Goberna
dores al Ministerio de la Gobernaoión las 
recompensas que deban otorgarse á los 
Inspectores provinciales y á los de d i s 
trito y término municipal por los serv i 
cios que presteu y los merecimientos que 
contraigan en el desempeño de las i m 
portantes funciones que se les confían. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento . Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 29 de Agosto de 
1 8 9 2 . = V i l l a v e r d e . = S r . Gobernador d» 
la provinoia da. . . 

Real orden de 30 de Agosto de 1892 

Establecida por Real orden de 2 7 del 
actual la inspección médioa para los v i a 
jeros que atraviesen la frontera, con o b 
jeto de diotar las reglas á que esta medi 
da sanitaria debe acomodarse: 

S. M. Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha serví , 
do disponer: 

Primero. Los Facultativos de la esta* 
cióu sanitaria por donde haya penetrado 
el viajero, remitirán en comunicación ofi
cial un aviso al Alcalde del punto á don
de aquél se dirija, informándole de su 
nombro y domici l io , con arreglo á las in
dicaciones de la patente que al interesado 
se haya expedido para el cumpl imiento 
de la observación prevenida en la regla 
3 . a de la mencionada Real orden de 27 
del actual, publicada en la Gaceta del s i
guiente día. 

Segundo. Sin perjuicio del deber I m 
puesto al viajero de presentar la patente 
de que es portador á la Autoridad looal 
del punto en que se detenga, ya para su 
examen y refrendo, ya para continuar la 
observación, quedan del mismo modo 
obligados á dar cuenta de la presenoia de 
aquél los dueños de fondas ó casas de hos
pedaje, y , en general , todos los particu
lares jefes de domicil io que en cualquier 
ooncepto le reciban, si por su parte el 
viajero no hubiese justificado deutro del 
término de veinticuatro horas que ha cuín-
plido la obligación de presentar la paten
te de que es portador á la Autoridad c o 
rrespondiente. 

Tercero. Los vecinos cabezas de fami
l ia , dueSos de hoteles, fondas y casas de 
hospedaje, deberán igualmente poner en 
oonooimiento del Alcalde lodo caso de en
fermedades sospechosa que ocurra entre 
los individuos albergados en su casa, 
efectuándolo apenas presentados los pri
meros sistemas de la enfermedad. 

Cuarto. La contravención á las a n t e 
riores disposiciones será oastigada con 
multa de 15 á 300 pesetas, según estable
ce la regla 7 . a de la Real orden de 27 del 
aotual (Gaceta del 28) . 

Quinto. Los Gobernadores en sus res 
pectivas provincias y los Alcaldes en los 
pueblos de su jurisdicción, quedan encar
gados de haoer cumplir las anteriores 
prescripciones, á cuyo efecto, y para quo 
nadie pueda alegar ignorancia de las mis 
mas , se dará á oouocer por medio de la 
publioación de esta Real orden en el Bo

letín oficial y por edioto puesto al público 
en todas las Alcaldías. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que interesa. Dios 
guarde á Y . S. muchos anos. Madrid 30 
de Agosto de 1892 . i=Fi7 íaücrd« .=Seno-
res Gobernadores c iv i les , Inspector gene
ral de Sanidad é Inspectores Jefes do e s 
taciones sanitarias. 

Real orden de 23 de Septiembre de 1892 

Regla 23 . Los viajeros procedentes de 
países donde reine epidémicamente el c ó 
lera, la fiebre amaril la ó la peste de L e 
vante, serán sometidos á su l legada á 
nuestros puertos á la inspección médioa 
que previene la Real orden de 29 de Agos
to úl t imo, publicada en la Gaceta del 3 0 . 

Regla 24 . Las mercanoias procedentes 
de países infestados, según expresa la re
gla que precede, se sujetarán á lo dispues
to en Real orden de 2b de Agosto anterior, 
publicada en la Gaceta del 26. 

Real orden de 22 de Febrero de 1893 

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
oión me comunioa con esta fecha la s i 
guiente Real orden: 

l i m o . Sr.: A fin de organizar en las 
Inspecciones sanitarias de Porl-Rou y de 
Irún, con la precisión y conveniencia 
debidas, en garantía de la salud pública 
y en interés del comeroio, el servicio de 
reoonooimienlo médico de personas y de
sinfección de efectos contumaces proce
dentes de Marsella y de las poblaciones 
comprendidas dentro del radio de 165 k i 
lómetros de dioha oiudad; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
dioten las s iguientes reglas: 

1 . A El personal médioo de las Inspec
ciones de Irún y Port Rou practicará, con 
el posible detenimiento, un examen fa
cultativo de los viajeros, no permitiendo 
la entrada en nuestro territorio á aquellos 
que presenten síntomas sospechosos de 
cólera, los cuales podrán pasar á los de 
partamentos de observación y ouraoión 
que al efecto se hal len establecidos. 

A los que no manifiesten los expresa
dos síntomas se les permitirá libre entra
da, proveyéndoles de una patente, en la 
oual, por declaración del interesado, se 
expresará el punto de prooedenoia y el de 
destino, para los fines que se determinan 
en la regla 6 / 

2 . A Queda prohibida la entrada de 
trapos, colohones y ropas de oama usados, 
lanas sucias, cueros al pelo y de empaque, 
ouernos con adherencias carnosas, s u s 
tancias animales ó vegetales en putrefac
c ión, frutas que se orien á raíz del suelo 
ó se eleven poco de su nivel y toda clase 
de plantas verdes y tubérculos en el m i s 
m o estado. 

3 . a Se someterá á espurgo y venti leo, 
ó á desinfección por procedimientos qu í 
micos , ó por medio de la estufa de vapor 
á presión, á juicio del personal médico, 
según la olese de oada mercancía, lo s i 
guiente: ropas de uso y efectos contuma
ces de los viajeros, pluma y pelo de an i 
males papel usado y cuernos sinjadheren-
cías carnosas. 

Igualmente se someterán á este pro
cedimiento las pieles, lanas lavadas, seda, 
algodón y el l ino, cáñamo, yute y demás 
materias textiles análogas que no tengan 
origen de fábrica con suficiente prepara
ción industrial en garantía de la salud. 

A todas las demás mercaucias se las 

someterá á ventilaoión en los mismos va
gones donde sean conduoidas. 

4.* De los desperfectos ó deterioro do 
las mercanoias por mala elección y apli 
oaoión de los procedimientos des infectan
tes, serán responsables pecuniariamente 
los Médicos encargados de este servicio. 

5.* El ganado lanar, vacuno, oabrio y 
de cerda no será sometido á otro procedi
miento que el determinado en Real orden 
de 6 de Septiembre de 1888, publicada en 
la Gaceta del día 8, ó sea el descanso é 
inspección durante diez días en corrales 
adecuados, en los puntos donde haya 
Aduanas fronterizas. 

El ganado mular , caballar, asnal y 
demás animales de pelo, se someterán 
también en corrales á ventilación y l i m 
pieza durante tres días. 

Las animales de pluma se venti larán 
igualmente por el mismo espacio de 
tiempo. 

6 / Las patentes de sanidad serán 
unipersonales y habrán de presentarlas al 
Aloalde del punto de destino los viajeros, 
oon objeto de que sean éstos visitados 
diariamente por los Facultat ivos munic i 
pales durante siete días, contados desde su 
paso por la frontera, aislando convenien
temente desde el primer momento á los 
que presenten síntomas do la epidemia, y 
desinfectando las ropas y efeotos de su 
uso y cuanto haya estado eu contaoto con 
ol enfermo y pueda servir de vehículo para 
transmitir el germen de la enfermedad. 

7 . 4 La inspección médioa, desinfec
ción de equipajes, expedición de patentes 
y visitas, serán gratuitas para los viajeros. 

8.* La contravención de cualquiera de 
las disposiciones contenidas en estas re
g las , será castigada con multa de 15 á 500 
pesetas por los Alcaldes ó Gobernadores en 
su oaso, segón la entidad de la falta y 
ouantía de la multa, s in perjuioio de las 
demás responsabilidades quo correspon
dan con arreglo á las leyes . 

De Real orden lo comunico á Y . I. 
para su más exacto cumplimiento, q u e 
dando derogadas todas las disposiciones 
relativas al servicio de inspección médioa 
de personas y saneamiento de animales y 
efectos contumaoes en la frontera con 
Francia.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de la referida Inspección 
sanitaria do esa provinoia, á la que deberá 
advertir que las presentes reglas se refie
ren tan sólo á las procedencias de Mar
sella y de las poblaciones comprendidas 
dentro del radio de 165 kilómetros de di
oha ciudad, según se manifiesta en la 
preinserta Real orden, debiendo permitir 
el libre tránsito de las demás proceden
cias, á menos que algún viajero de otro 
origen presente síntomas sospechosos de 
cólera, en ouyo oaso podrá pasar á los 
departamentos de observación y curación 
según previene la regla 1 . a para los pro
cedentes de Marsella y de poblaciones 
comprendidas en dicho radio, dando cuen
ta imediatamente por telégrafo á ese Go
bierno de provinoia y á esta Subsecretaría. 
Dios guarde á Y. S. muohos años. Madrid 
22 de Febrero de 1 S 9 3 . = E 1 Subsecretario, 
D. A. y Castr i l lo .=Sres . Gobernadores 
civi les de las provincias de Gerona y Gui
púzcoa. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo . Sr.: Yistas las consultas que se 

han hecho á esta Dirección general 
rentes á la fecha en que ha de e m p e ^ ' * 
surtir sus efectos la Real orden de 14 ? 
Marzo último aobre ceses temporalea 5 
loa Maestros por falta de pagos: * ^ 

Considerando que la cuantía de 1 
atrasos reconoce causas de diversa índole 
y que es preciso hacer una detenida llqQ¡ 
dación oon los Ayuntamientos, Deleg a o ¡ 0 * 
nos de Hacienda, Cajas especiales de p r¡ 
mera enseñanza y habilitados de l 0 J 

Maestros, operación que no puede llevarse 
4 oabo en un plazo brevísimo: 

Considerando que si se autorizasen dea. 
de luego los ceses temporales, tomando 
por base los atrasos cuyas liquidación^ 
han principiado en algunas provincias 
se perjudicarla la enseñanza, sin benefi
cio para los Maestros, por el tiempo que 
ha de l levar una operación tan vasta y 
compleja: 

Considerando que la mayor parte de 
los Maestros que abandonaron sus escue
las no han vuelto á enoargarse de las mia-
mas, en cumplimiento de lo prevenido en 
la primera disposición transitoria de la 
Real orden citada: 

Y considerando que algunos Ayuata-
mlentos han manifestado á este Ministe
rio sus deseos de abonar á los Maestros to
dos los haberes devengados por éstos, an
tes quo oonsentir que se cierren las c l 
ónelas: 

S. M. el R E Y (Q. D. G ) , y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, ha teni
do á bien declarar que la Real orden de 
1 4 de Marzo últ imo sobre oeses tempora
les no deba principiar á surtir sus efectos 
hasta los seis meses de su publioación, á 
fin de que durante este iapso de tiempo 
puedan hacerse las mencionadas liquida
ciones, se encarguen de sus escuelas los 
Maestros que aún lo han verificado, abo
nen los Ayuntamientos las oaotidades que 
adeudan y recoger esa Dirección general 
cuantos datos sean necesarios, para que 
en vista de el los se dicten las oportunas 
disposiciones oon el fin de oorregir los 
males que hoy se lamentan y garantir 
para lo sucesivo el pago de los Maestros. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid 2 9 de 
Mayo de 1893. 

MORET 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

(GtciU 14 Jauto 18«») 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Industria 

CIRCULAR 

En vista de que ha disminuido en el 
últ imo año, oon relaoión al anterior, la 
oontrastación de pesas y medidas en la 
provincia de mi mando y ( A d i a n d o e" 
cuenta quo el tráfico lejos de sufrir des
censo en igual período, ha aumentado, J 
que por lo tanto, es de presumir haya ha
bido ocultaciones para la contrastaoión en 
la visita anual girada á los pueblos de 
esta provincia por ios funolonarlos encar» 
gados de l levar á cabo dicha operación 
he acordado prevenir á todos los se5or¿* 
Aloaldes, la obligación en que estío» no 
solo de exoitar el celo de sus agentes, 8 ' ° ° 

vigilar por sí mismos , para que diebss 
Ilaciones no tengan lugar, apl ic* 0 

de 
ocu 
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¿los Industriales que asen pesas y medi -
oo contrastadas, las penas que mar-
las disposiciones vigentes á Qo de que 

sino tamb!én í 0 solo se oumpla la ley, 
evllar los fraudes de que pueda ser vícti
ma el publico al surtirse de efectos para 
o 0 y a venta se empleen pesas y medidas 
que no sean las legales . 

Madrid 2 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Sección de Fomento.— Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 22 
de Abril ú l t imo, he acordado señalar el 
día 15 de Julio próximo, y hora de la una 
de la tarde, para la adjudioación en p ú 
blica subasta de los acopios de conser
vación do los kilómetros 1 al 3 y 11 al 1G 
de la carretera de tercera orden de Cbin-
obón á Ciompozuelos, bajo el tipo de su 
presupuesto de oontrata de 3.148 pesetas 
70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde so 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel de sello 
12.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjanto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta será do 32 pe
setas en metálioo ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar áoada plie
go el dooumenlo que acredite haber reali-
xado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el oaso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales , ae celebrará 
óticamente ontre sus autores una s e g u n 
da lioitacióo, abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de loa l idiadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 31 de Mayo de 1 8 9 3 . = B l Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino d e . . , enterado del 

anuncio publioado en 31 de Mayo último 
7 de las oondioiooes y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de oonservaoión de 
los kilmómetros 1 al 3 y 11 al 16 de la 
carretera de Chinchón á Giempozuelos, se 
compromete á tomar á su cargo este ser 
a d o , con estricta sujeción á los requisitos 
7 condiciones expresados por la canti
dad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
e l tipo Ajado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correapondiente cédula 
Personal, 6 no se expreso la cantidad en 
Poetas y céntimos, e3orila en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

subasta de los acopios de oonservaoión de 
los kilómetros 1 al 16 de la carretera de 
tercer orden de Torrelaguna al Escorial 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 6.440 pesetas. 

La snbasta se oelebrará eu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, donde se ha
llará do manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Les proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel de) sel lo 12.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente nomo garantía, para tomar 
parte en la snbasta, será de 65 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
debiendo acompañar á cada pliego el d o 
cumento que aoredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el oaso de que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales , se celebrará única
mente entre sus autores una segunda l i 
citación, abierta en los términos prescri
tos por la citada Inslruoción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pese
ta?, quedando las demás á la voluntad de 
los l idiadores , siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 31 de Mayo de 1 8 9 3 . = E I Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, veoino d e . . . , enterado del 

anuncio publicado en 31 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioación en públioa 
subasta de los aoopios de conservación de 
los kilómetros 1 al 16 de la carretera de 
Torrelaguna al Escor ia l , se compro
mete á tomar á su oargo este servicio, con 
estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresadas, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado, pero advirtieudo que será 
desechada toda proposioión que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se expreso la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

el documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales , se oelebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en loa términos pres
critos por la oitada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los l id iadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 31 de Mayo de I S 9 3 . = E 1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino d e . . . , euterado del 

anunoio publicado en 31 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de los acopios de oonservaoión de 
loe kilómetros t al 18 de la carretera de 
Alcalá de Henares á Pastrana, se compro
mete á lomar á su oargo este s erv ido , con 
estricta sujeción á los requisitos y condioio 
nes expresados, por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión que no vaya 
acompañada do la correspondiente cédula 
personal, ó no se expreso la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
d ó Q general de Obras públicas en 23 de 
*brll últ imo, he acordado señalar el día 
l * de Julio próximo, y hora de la una de 
*l tarde, para la adjudicación en pública 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 23 
de Abril ú l t imo, he acordado señalar el 
día 15 de Julio próximo, y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 1 al 18 de la ca
rretera de tercer orden de Alcalá á Pastra
na, bajo el tipo de su presupuesto de con-
trata de 6.673 peaetas, 85 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Inatrucoión de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el de s 
pacho del Jefo de la Secoión de Fomento 
de este Gobierno do provinoia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
12.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la canil la i que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será de 6 7 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, debiendo acompañar á cada pliego 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen depositados 
hace más de un año en loa almacenes que 
en esta Corte tiene establecidos la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, á pesar 
de los anuncios insertos en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, correspondien
tes á los días 2, 3 y 4 de Mayo próximo 
pasado, he dispuesto se prooeda á la venta 
en públioa subasta, el día 28 del actual y 
hora de las once de su mañana, en el lo
cal que ocupa dicha e s t a d ó o . 

Lo que se anunoia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha subas
ta, puedan acudir á enterarse de los efec
tos, que se hallarán de manifiosto los tres 
días antes al designado para la venta. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 G o 
bernador, Alberto Agui lera . 

Monsieur Pierre Bamondcuc, ha l e g a 
da la cantidad de 300.000 franoos, para 
qoe sea distribuida entre los hijos ó hijas 
que en 3 de Febrero de 1890, contaran á 
lo más quince años de edad, hijos legít i
mos ó naturales reconocidos de obreros, 
trabajadores ó capataces, franceses ó ex 
tranjero?, fallecidos dorante el plazo com 
prendido entre el 3 de Febrero de 1887 y 
3 de Febrero de 1890, á consecuenoia ó en 
accidentes ocurridos entre dichas fechas 
en las minas de Francia ó de Argelia 

Para adquirir indicaciones comple
mentarias, los interesados residentes en 
España podrán dirigirse al Ministerio de 
Trabajos Públicos de París ó á la Canoi 
Hería ¿e la Embajada de Francia en 
Madrid. 

Es copia de la insertada en la Gaceta 
de Madrid de 23 de Mayo de 1893, núme 
ro 143, pág. 8 6 8 . = E s Copia. 

Delegación especial del Gobierno 
de Menorca 

Pliego de cargos contra D. Manuel Zazo, 
Director interino que ha, sido del Lazare
to sucio de este puerto, que resultan en el 
expediente que con motivo de ciertos hechos 
ocurridos en dicho Lazareto, se ha ins
truido por consecuencia de orden del se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
y se ha ampliado en virtud de resolución 
del limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación. 

RESOLTA PROBADO: 

1.° Quo no se ha descargado el género 
contumaz de los vapores Meuse y Grao, 
puesto que no se prueba oon los documen
tos correspondientes. 

0 Qne no se han fumigado todos los 
géneros contumaces que se han conducido 
al Almacén del Lazareto. 

3 .° Que el DIreotor D. Manuel Zazo, 
so atribuyó públicamente facultades que 
no tenia, para dispensar la descarga del 
eoútumaz. 

4.° Que la estufa de desinfección del 
expresado Lazareto no ha funoionado d u 
rante el tiempo que dicho Sr. Zaxo ha e s 
tado al frente del Establooimlento. 

Que de varios vapores que han sufrido 
ouareotena, se ha entrado en el Lazareto 
oarbón para la estufa de desinfección. 

Que no es cierto que se oondujeran 
desde Mahón al Lazareto s u d o de ente 
puerto 30 toneladas de carbón Cardif, 
10 kilos minio , una lata de grasa, estopa, 
desperdicios, algodón, trapos, ni 10 ki los 
de pintura negra, cuyas cuentas, presen
tadas por el mencionado Sr. Zazo, impor
tan 1.485 pesetas 30 cént imos . 

5 . ° Quo el vapor francés Borgoña, 
no descargó los animales que conducía 
abordo. 

6.° Qoe ha autorizado á Ramón Ruiz, 
para venir á Madrid estando de guarda de 
salud en el vapor Les Vosges, que purga
ba cuarentena. 

7.° Que se ha autorizado al farmacéu
tico D. Pedro Gavilán y á D. José Prast, 
veoino de Vil la-Carlos, para salir del La
zareto antes de transcurrir los diez días 
que previene la ley y demás disposiciones 
sanitarias vigentes, y 

8.° Que D. Manuel Zato, siendo DIreo
tor interino del Lazareto, salió fuera del 
puerto á pescar, habiendo buques en oua-
rentena. 

Que durante el tiempo que estuvo al 
frente del Establecimiento, loa empleados 
del mismo, tenían animales y aves dentro 
del Lazareto, encontrándose en este m i s 
mo oaso una vaca oon su cria, propiedad 
de D. Miguel Estela, vecino de Mahón. 

D. Monserralb Sbert, D. Damián Mar-
torrell y Mateo Sbert, empleados del men
cionado Lazareto, afirman que D. Manuel 
Zazo les indicó que había reoibido dinero 
por no haber descargado los aoimales qoe 
oonducía el Borgofla, y que les manifestó 
era el negocio más l impio que se había 
hecho, y que le pareoia impoaible que se 
supiera, y que no habían intervenido en 
el asunto más que el Mélico segunde, el 
Capitán del vapor y el mismo Sr. Z a z o . = 
D. Juan Sáuohez Diez, Médico segundo 
del Lazareto, manifiesta que el expresado 
Sr. Zazo, no d i o cumplimiento al aparta
do XVII del art. 102 del reglamento or
gánico provisional de Sanidad Marítima. 

Se entrega el presente pliego de cargos 
á D. Manuel Zazo, para que dentro del 
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plato de dooe diaa, pueda alegar y pre
sentar con el mismo en esta Delegación, 
los documentos ó justificaciones que con
sidere conducentes para su defensa. 

Maltón 6 de Junio de 1893. =*El Dele
gado, José Autouio González. = E 1 Secre
tario, Emil io Ortega. 

DIPUTACIÓN 
La Diputación provincial ha aoordado 

aacar á públioa subasta el suministro de 
materiales de albañiloría, que necesiten 
los edificios provinciales qu«j corren 4 
eargo de la misma, hasta 30 de Junio de 
139!;, y ouyo consumo se calcula en los 
dos años, en 25.000 pesetas. 

El referido aoto de la subasta, tendrá 
lugar en la Casa Palacio de esta Corpora
ción, Plaza de Saotlago núm. 2, el dia 6 
de Julio próximo venidero, á las dos y 
media de la tarde, bajo las prescripciones 
que establece el Real deorelo de 4 de Ene
ro de 1883. 

Servirá de tipo para la subasta la ci
tada oantidad de 25.000 pesetas, y la re
baja ¿ benefioio que trate de hacerse por 
loa licitadores, versará sobre el tanto por 
siento de aquella, entendiéndose que d i 
cha rebaja se aplicará en proporción igual 
i todos los materiales que comprende el 
proyecto. 

Tanto este dooumento como loa plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas y la relación de los expresados ma
teriales, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, Sección 
de Benefioenoia, en las horas de oficina 
de los días no feriados anteriores al de la 
subasta. 

Para tomar parte en la misma, pre
sentarán los licitadores en pliego cerrado 
su cédula personal, la proposición a jus 
tada al modelo que á continuación se i n 
serta, esorita en papel del sello 11.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial, el 5 por 100 del Importe 
oaloulado del suministro ó sea la oantidad 
de 1.250 pesetas en metálico, ó su equi 
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la ootizaoión oficial del dia 
e n que se constituya la fianza ó en obl i 
gaciones provinciales por todo su valor; 
y como definitiva y en igual forma el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico qne se c o n 
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe-
lebrarse la subasta y los en efectos públi
cos, hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, acta de subas
ta, esorltura, copia, inserción de a n u n 
cios y demás, serán de ouenta del contra
tista. 

Madrid 24 de Mayo de 1 8 9 3 . = E l Pre
sidente, Eugenio C. E s p a ñ a . = E l Diputado 
Secretario, Pí. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita e n . . . , ca l l e . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍX OFICIAL de la provincia, 

sacando á públioa subasta la Exorna. Di
putación provincial de Madrid, el s u m i 
nistro de materiales de albañileria, que 
hasta 30 de Junio de 1395 necesiten los 

edificios provinciales á cargo de la m i s 
ma, cuyo consumo se oalcula en 25.000 
pesetas; se compromete á suministrar los 
materiales que se expresan en la relaoion 
adjunta al pliego de condiciones y los que 
de su clase no comprendidos en esta so le 
pidan, con estrióla sujeción ai referido 
pliego aceptando los precios marcados, y 
del total importe calculado hace la reba
ja de un tanto por ciento (expresado eu 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Reclamado en el BOLETÍN OFICIAL de 

14 de Abril últ imo los presupuestos de 
material de las escuelas públicas de esta 
provinoia para ol ejercicio de 1893-94 , y 
terminados los plazos señalados para la 
remisión de dichos documentos por con
ducto de las Juntas lócalos é informados 
por las mismas, y siendo muy reducido 
el número de presupuestos reoibidos, los 
Maestros los remitirán directamente á 
esta Junta dentro del presente mes . 

Madrid 12 de Junio de 1 3 9 3 . » E 1 Pre
sidente P. D., Jacinto Sarrasí, El Secreta
rio, Vidal L. Colmenar. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Sec retaría 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión eu estas Casas Con
sistoriales el día 16 del oorriente, á las 
tres y media de la tarde, oon objeto de 
sancionar el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobatorio de los presupuestos del inte
rior para el año oconómioo de 1893*94. 

Lo que se annncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 14 de Junio do 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negociado encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Esta Exma. Corporación ha aoordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
la tierra de brezo necesaria en las estufas 
del ramo de Parques y Jardines, durante 
los ejeroicios de 1893 á 94 y 94 á 95, bajo 
el tipo de tres céntimos de.peseta el k i lo 
gramo. 

Los licitadores consignarán previa 
mente oomo fianza provisional la oantidad 
de 120 pesetas en la Caja de Depósitos ó en 
la Tesorería de Vi l la , acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio m u 
nicipal establecido; y el rematante la de 
finitiva de 240 pesetas, que le será de
vuelta ala terminación del contrato previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 22 de 
Junio de 1893 á las diez de la mañana en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien de 
legue; hallándose de manifiesto los pliegos 
de condiciones en esta Secretaria, Negocia
do Central, de once á una de la tarde todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madid 9 de Junio de 1893.—El Jefe de 
Negociado encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
saoar 4 pública subasta los artículos de 
Alfarería, necesarios en el ramo de par
ques y jardines, durante los ejercicios de 
1893-94 y 94-95, bajo los tipos s iguientes: 

Por oada 100 tiestos de tres pulgadas, 
7'25 pesetas. 

ídem id. de ouatro id . , 9'25 id. 
[dem id. de cinco id . , 11'50 id. 
ídem id. de seis id . , 13'50 id. 
ídem id. de siete id. , 15*50 id. 
ídem id. de ocho id. , 17-50 id. 
ídem id. de nueve id., 20 id. 
ídem id. de 10 id . . 25 id. 
I l e m id. de 11 id. , 28 id. 
ídem id. de 12 id. , 37 id. 
ídem cada tiesto de barro de 14 ídem, 

1'26 Sd. 
ídem id. de 16 id . , 2'26 id. 
ídem id. de 18 id . . 3'rjl, 
Por cada caño de barro de uno y m e 

dio pie de largo por 12 pulgadas de d iá 
metro, l peseta 37 céntimos. 

ídem id. de ocho id. , 0'76 id . 
ídem id. de 10 id. , 1*38 id . 
Los licitadores consignarán previa

mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 200 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Vil la, aoom 
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los solí s correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 400 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Junio de 1893, á las doco de la mañana, 
en la sala de remates de la teroera Casa 
Consistorial, bajo la presidouoia del E x 
celentísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, de once á uoa 
de la tarde, todos los dias no feriados que 
modien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Junio de 1893.-=E1 Jefe 
de Negooiado, encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

No habiendo podido tener lugar en 30 
de Mayo úllmo, la subasta para contratar 
el suministro de la piedra partida necesaria 
en los afirmados Mac-Adam de las vías pú
blicas municipales , de los distritos de Pa
lacio, Universidad, Hospicio y Bueuav i s -
la, Sección del Norte, el Exorno. Sr. Alcal
de ha dispuesto se celebre dicha l ic i ta
ción, bajo las mismas condiciones, tipos y 
modelo de proposición que sirvieron para 
la anterior, los ouales se hallan insertos 
en la Gaceta de Madrid del dia 28 de Abril 
últ imo, y de manifiesto en el Negociado 
Central de esta Seoretaria, de once á una 
de la tarde todos los días no foriadoa que 
medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 1.° de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, 
en la 3 / Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Aloal 
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Junio de Í 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negooiado encargado de la Seoretaria, 
Francisco Ruauo. 

No habiendo podido tener lugar eu3o 
de Mayo últ imo, la subasta para contratar 
el suministro de la piedra partida nacen, 
ría en los afirmados Mac-Adam de las v i M 

públicas municipales de los distritos del 
Congreso, Hospital, Ioolusa, Latina y 
dlencia, Sección Sur, el Exorno. Sr. ¿ i . 
calde ha dispuesto se oelobro dicha liolt». 
ción, bajo las mismas condiciones, t i p o 9 

y modelo de proposión que sirvieron para 
la anterior, los cuales se hallan insertos 
en la Gaceta de Madrid, del dia 29 da 
Abril próximo pasado y de manifiesto eo 
el Negooiado central de esta Secretaria, 
de once á una de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

La subasta se verificará el día 1.° de 
Julio próximo, á las doce de la mañana, 
en la teroera Casa Consistorial, (Imperial 
10,) bajo la presidenoia del Excmo. Sr. Al-
alde ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuuoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Junio de 1 8 9 3 . = E l Jefe 
do Negooiado encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—Eu 
la causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio do 
esta Corlo, seguida oontra Rufino Alonso 
Delgado, por robo, y eu la que es parte 
el Ministerio Fiscal , ha diotado la refe
rida Seoción 3 . 4 auto, con fecha 27 del ac
tual, señalando el dia 30 del próximo mes 
de Junio y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
por Jurados, mandando se oite al testigo 
Ángel Ordoñez Barrera, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que oomparezca 4 declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palaoio 
de Justicia en el indicado dia y hora; 
haciéndole sabor al propio tiempo la obli
gación que tieue de concurrir 4 este pri
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 4 
50 pesetas. 

Madrid 27 Abril de 1 8 9 3 . = E l Ofiolal 
de Sala, José Sánchoz Moray l a . = E s co
pia. = P . II., Luis Fazzini . 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del Congreso de esta Corte y F.soribania 
de D. Francisco Morales, se tramita expe
diente 4 instanoia de D. José Alonso y 
Frayle sobre que se le declare heredero 
abiotestato de D. Aagel Alonso y Frsyle. 
en el que y por providencia de este día 
se ba mandado anunoiar la muorte intes
tada del D. Ángel Alonso, cuya herenoia 
ha reclamado su hermano de doble vincu
lo D. José Alonso Frayie . Eo su virtud se 
llama 4 los que se oreyeren con ig"» 1 * 
mejor derecho, paraquedentrodel térmico 
de treinta dias, comparezca en este J u 2 ' 
gado y Escribanía, citados 4 ejercitar lo» 
derechos de que se creyeren as ist ida. ^ 

Madrid 1 0 d e J u n i o d e i 8 9 3 . = V . ° B- = s s ' 
El Sr. Juez, Mart ín .=El Escribano, EW-
quiel A r i z m e n d i . = E s copla. = E * e q o e 

Arlzmendi. 



Jueves 15 <te Junio de 189o 
ALCALÁ DE H E N A R E S 

por la presente, se cita y l lama á Car 
gen Rodríguez Moreno, y Julia Moreno 
t»may°'

 V e 0 Í Q a 8 c

I
u e a a Q sido de esta 

Ciadad, y ouyo domioll io actual se i g n o 

ra, para que en conoopto de tostigos, com

parezcan auto la seooiou 1 .
a do la Sala de 

jo criminal do la Audienoia territorial de 
gadrid, el día 3 de Julio próximo á la 
o Q a de su tarde á la celebración del Juicio 
o r al , señalado en la causa seguida en esto 
juzgado oontra Aurelio Aranda Góm«z, 
por disparo de arma do fuego. 

Alcalá de Henares 29 de Mayo 1 8 9 3 . = 
y o i } .

c

= E á } > n u v s . = L i c o n c i a ¡ i o , Podro 
Taraceoa. 

J u z g a d o s m u n i o i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Regueral , Juez municipal 
suplente, del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á Ino

cencia Rodríguez Vega, de veintiocho 
años, soltera, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena quo le 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo aper

cibimiento de quo si no lo verifica la 
parirá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 Mayo de 1893.^»V.° B . ° = 
G. Regueral.•= El Secretarlo suplente, José 
Campo y Díaz 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez munioipal 
tapíente, del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Mercedes Fernández Sánchez, de treinta 
J na años, prostituta, cuyas demás 
«¡rcuostancias y aotual paradero se i g n o 

ran, para que eu termino de seguudo día 
wmparezca en dicho Juzgado, á extinguir 
la pena que le fué impuesta en juicio de 
bitas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica la parará el perjuicio á quo 
h

»J» lugar. 
Madrid 30 do Mayo 1 8 9 3 . « V.° B .

0

^ 
Regueral .=£1 Secretario suplente, José 

Campo y Díaz. 

COLMENAR DE OREJA 
D.Manuel Miera González, Juez m u 

nicipal de esta vil la. 
Por el preseute y en virtud de pro vi 

fi"°ci6 diotada en este día en los autos de 
№eio verbal oivil , á instancia de D. Fran

j a López González, contra la testameu

^ U d e Doüa Balbina Hernández Poten

^oo, sobre pago de pesetas, se anuncia 
k'eola en públioa subasta de los bienes 
fa* i coutiouacióu se expresan, cuyo acto 
!*

a d r

* lugar en la sala audienoia de este 
^ W o , el día 15 de Julio próximo, á la 
^ • d e las nueve de su mañana. 

Una tierra, sita eu este término al 
do San Sebastián, de cabido una hec

J*
1

' SI área, 89 centiáreas, 43 dec íme

equivalentes á 1.937 estadales ó sean 
fanegas, nueve celemines y siete 

l d a

l « 3 , de 200 estadales la fanega, á 
^

 , l n 4 a

» por Saliente, cerros del Calva

^ '«reda; Mediodía, los Rastros; Po

j /
n t e

. herederos do Placido Herrera; y 
t e d e r o s de D. Luis Fernández 

W*'»
8,60(10 8 U v a l o r l S 0 pesetas fanega, 

7 

a^J^odo el total 1.477 pesetas 73 con

Lo 
^

 8 e J u n c i a al público bajo las 
Q

°iones: que no se admitirán postu

ras que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y quo para tomar parte en 
lasubasta deberán los l id iadores , c o n 

signar previamente en la mesa del Juzga 
do, una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 ofectivo del valor de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidas las 
posturas y que se devolverán dichas c o n 

signaciones á sus respectivos dueSos, acto 
continuo del remate excepto la que corres 
ponda al mejor postor, la cual se reser 
vara en depósito como garantía del c u m 

plimiento de su obligación y en su caso 
oomo parte do precio á la venta. Haden 
dose presente que la finca so hallan Ubre 
de todo gravamen, y quo lus títulos de 
propiedad so euouentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, hasta el acto 
de la venta. 

Dado en Colmenar de Oreja á 10 de 
Junio de 1393 .=Manue l Miera.=Pur su 
mandado, Agustín de Torres. 

GRACIA 

Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Juez Muinicipal de esta 
vi l la de Gracia, on méritos del Juicio ver

bal que sigue Doña María Corrons Ciaret. 
v.u'la, contra Don Agust ín Rodríguez No

vea, este de ignorado paradero, y ouyo 
últ imo domicil io lo tuvo en esta locali

dad, y según manifestación de la a d o r a , 
está empleado ó trabaja en Madrid, se ci

ta á dicho Señor Rodríguez, para que en 
el día 26 del aotual á las cuatro de la tar

de, comparezca ante este Juzgado, sito en 
los bajos do las Casas Consistoriales y ca

lle de la Aurora, número 24, para absol

ver posiciones, eu méritos del expresado 
juicio, con apercibimiento de lo que h u 

biere lugar. 

Gracia 5 de Juulo de 1 8 9 3 . = P . Ñolas

co Roger. 93 

Ministerio de la Guerra 

i / . * Sección 

El General de Brigada, Jefe de la 1 1 .
a 

Sección del Ministerio de la Guerra. 
Hace saber que habióodose dispuesto 

por Real orden de 3 de Mayo aotual, in 
serta en el Diario oficial de este Ministe

rio de la Guerra, correspondiente al día 
8 del mismo mes, núm. 99, la adquis i 

ción en subasta general y simultánea en 
esta i 1.

a Sección y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña. An 
daluoia, Valencia, Galicia. Granada, Pro 
vincias Vascongadas y Subinstendenolas 
de Málaga, de las tiendas útiles de pana 
doria y herramientas que forman la dota

ción de accesorios de los hornos desmon 
tables de campaña modelo de 1893 y el 
detalle de cuyos accesorios á continuación 
se expresa; se invita á cuantas personas 
se hallen en condiciones de poder intere 
sarse en la venta do los aludidos efectos 
á que presenten sus proposiciones en esta 
11.* Sección ó en las Intendencias milita

res indioadas, el día 6 de Julio próximo á 
las diez de su mañana ante los Tribuna

les de subasta que se hallarán preventi

vamente constituidos oouformo determi

nan las condioiooes legales que en uuión 
de las técnicaseconómicas que han de re 
gir en la subasta se hallarán de manifies

to en las anteriormente enunciadas de

pendencias, todos los días no fostivos á 
las horas reglamentarias de oficina, con 

los indicados pliegos de condiciones se 
hallarán también de manifiesto los pla

nos en que se detallan las figuras y d i 

mensiones de oada uuo de los efectos que 
han de adquirirse. 

Las proposiciones que se presenten se 
ajustarán en su redacoión al modelo que 
á continuación se eatamp». 

Detalle de los efectos que fian de adquirirs 
40 Tiendas. 
40 Clavijales para masas. 

640 Tablas enterizas. 
40 Clavijales para panes. 

430 Tablas en esqueleto. 
20 Artesas para masas. 
20 ídem para levaduras. 
20 Tableros. 
20 Calderas. 

120 Cubos de lona. 
40 Cestos. 
20 Cubilas para sa l . 
20 Balanzas con su pió y juego de pesas. 
20 Parihuelas. 
60 Palas de enhornar. 
20 Tamices para horma. 
20 Palas para id. 
40 Liuternas. 
40 Rosquotas. 
40 Hachas con mango. 
20 Hachas de mano. 
20 Fuegos do marcadores. 
20 Furgones. 
20 Acolteras. 
40 Banquetas. 

640 Sabanillas. 
60 Patines. 
40 Palas para echar tierra. 
40 Palas para oavar. 
80 Pisones para aplauar. 

180 Mangos de pala. 
80 Martillos. 
40 Paletas. 
20 Niveles

20 Reglas. 
20 Rastrillos. 
80 Barrenas. 
20 Hachas de carpintero. 
20 Cuchillos. 
20 Escofinas. 
20 Piedras de afilar. 
20 Sierras. 
20 Cajas de herramientas. 
80 Picos. 
40 Azadas. 
20 Teuazas. 
20 Serruchos. 
40 Formones. 
20 Azuelas de mano. 
20 Azuelas de mango . 
20 Cajilas de accesorios. 

Modelo de proposición 

El que suscribe residente e n . . . , con cé

dula personal que es adjunta, expedida 
e n . . . , con fecha. . . , señalada con el núme

ro. . . enterado de los pl iegos . . . de precios 
l imites, condiciones técnicoeconómicas 
y legales que han do regir en la subasta 
para adquisición de20 juegos de accosorios 
de ios hornos desmontables de campaña, 
modelo de 1393, se compromete á facil i

tar los efectos que á contlnuaoión se e x 

presan á los precios que indica y oon s u 

j e d ó n á las condiciones que marcan di 

chos pliegos. 
(Aquí se detallarán el número, n o m 

bre y precio de los efectos que desee faci

litar el propononle, expresando eu letra 
las cantidades.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Madrid 10 do Junio do 1893. = E l Ge

neral Jefe de la 11.* Sección, Eduardo 
Verdes. 

/ 2 . » Sección 

No habiendo dado resultado la primera 
convocatoria de proposiciones particulares 
celebrada con objeto de contratar la ad

quisición do 143.240 metros de loneta 

para jergones y cabezales oon destino al 
material de acuartelamiento del Ejército, 
durante los años económicos de 189293 , 
189394 y 189495 , se convoca por el pre

sente anuncio á una segunda convocatoria 
á los que puedan tomar parte en la misma 
con sujeaión á las reglas siguientes: 

1.* La licitaoión será simultánea y 
tendrá lugur en esta 12.* Sección del Mi

nisterio y en las Intendencias militares 
do l o a üistriUs de Cataluña, Aragón, Gra

nada, Castilla ¡a Viejt y Sub'.ntendenoia 
de Málaga; el día 28 de Junio aotual á las 
doee del mism •, en cuyos puntos se ha 
Hará de manifiesto además del pliego de 
condiciodes la muestra de tela que se s u 

basta. 
2 * El acto se verificará con arreglo á 

lo prevenido en el Reglamento de contra

tación de 18 de Junio de 1831, mediantes 
proposiciones arregladas al modelo inser

to á contlnuaoión. 

3.* Los l idiadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el 
aoto de la convocatoria, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se n e c e 

siten y en su oaso aceptar y firmar el r e 

mate. 

4 .
a El preoio l imite fijado para cada 

metro de loneta es el de 1 peseta 62 c é n 

t imos. 

Madrid 12 de Junio de 1 8 9 3 . = Antonio 
de las Peñas. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., veoino de. . . y domic i 

liado e n . . . , enterado del anunoio de s e 

gunda convocatoria de proposiciones p u 

blicado en la Gaceta de Madrid ó BOLETÍN 
opic iAi .de . . . , el dia. . . de. . . número . . . , 
según el cual han de ser contratados 
143.240 metros de lonota para jergones y 
cabezales del material de acuartelamiento, 
se comprometo á la entrega de la mencio

nada loneta al precio de . . . pesetas fen l e 

tra) el metro lineal de las oondioiones dol 
pliego. 

Fecha 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid 

Sección 2.* 
Debiendo procederse, en cumplimiento 

do lo prevenido en órdenes vigentes , á la 
elección de Habilitados, Suplentes y Vo

cales que han de representar en el próxi

mo año económico, á las olases de Jefes 
y Ofioiales de todas las Armas é Institutos 
resldeutes en esta Corle y proviuoia, on 
situacióu de reemplszo y comisiones a c 

tivas del servicio, Gobiernos y Coman

dancias militares, Estado mayor de pla

zas, Cuerpo Jurídioo militar, Auxil iar de 
oficinas militares y pensionistas de las 
oruces de San Fernaudo y San Hermene

gildo; el Exorno. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza y su provincia se 
ha servid.» disponer que dicha elección 
tenga lugar baju su presidencia, en su 
despacho, el dfa 22 del aotual, á las n u e 

ve de la mañana. 

Lo que se hace saber por medio do 
este anunoio, por si atguno de los seño

res que deben concurrir á dicho acto no 
hubiese recibido los oficios que se les han 
dirigido citándoles individua.mente 

Madrid 11 de Junio de t S 9 3 . = D e o r 

den de S. E., El Coronel Secretario, F e r 

nando Serrano. 

http://opiciAi.de
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Laboratorio central y Depósito 
de medicamentos de Sanidad militar 

RECTIFICACIÓN 

El Comisarlo de Guerra, Interventor 
del Laboratorio central de Sanidad m i 
litar. 

Hace saber que debiendo procederse á 
la contratación por subasta pública de los 
envases y efectos de utensil io de cristal, 
vidrio, loza, barro, porcelana, hierro, 
acero, cobre, latón, zinc, hoja do lata, 
madera, etc. , necesarios para ol servicio 
de este establecimiento durante el ano 
eoonómico de 1893 á 1894, se oonvoca por 
el presente anunoio á pública l icitación 
autorizada por el Exorno. Sr. Intendente 
Jefe de la 12.* Sección del Ministerio de la 
Guerra y Excmo. Sr. Inteudente de Ejér
cito y de este distrito, con sujeoión á las 
reglas y formalidades s iguientes: 

1 . a La subasta se celebrará en el L a 
boratorio oentral do mel ioamentos , sito 
en esta Corte, Calle del Conde Duque, nú-
mero 42, el día 10 de Julio próximo á las 
diez de su mañana, y en dioho estableci 
miento se hallarán de manifiesto los plie
gos de condiciones y precios l ímites , to 
dos los días laborables de diez á doce de la 
mañana y do tres á cinco de la tarde. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provisio
nal para la contratación de los s e r v i d o s del 
ramo de Guerra, aprobado por Real orden 
de 18 do Junio de 1881 y con sujeción á 
los pliegos de condloiones facultativas y 
económicas, que han de regir en dicha 
subasta, mediante proposiciones arregla
das al formularlo inserto á oontinuaoión 

de este anunoio, y que acompañadas de 
las corrsspondiontes cartas de pago y cé 
dulas personales presentarán los licitado-
res con la debida anticipación y en plie
gos cerrados á la Junta de subasta del La
boratorio. 

3 . a Los l id iadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmonte representados en 
ol acto de la suba-ta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones quo se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4 / Los contratistas entregarán los 
envases y utensil ios comprendidos en el 
pliego de oondicionos facultativas, en lo? 
almacenes del Laboratorio central, en 
esta Corle, ante la Junta económioa del 
mismo, y de los de igual clase que se les 
pidan durante el período del contrato. 

Madrid 3 de Junio de 1 8 9 3 . = . \ a d r é s 
Pita ioh. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino d e . . . , y domic i la lo 
en. ., con cédula personal de . . . c lase, nú
mero . . . , enterado del anuuoio de subasta 
publicado en el número. . . del BOLBTIN 
OFICIAL do. . . del dia. . . de . . . y de los plie
gos de oondloiones según los cuales ha de 
contratarse el s erv ido de suministro de 
envases y efectos de utensilio que se ne
cesiten en ol Laboratorio central de S a 
nidad Militar, durante el ano económico 
de 1893-94 , se compromete á ejeoutar 
dicho servicio oon arreglo á las condicio
nes fijadas en los pliegos citados y á los 
precios siguientes: 

El lote número. . . por la cantidad de . . . 
pesetas (en letra). 

El lote número. . . por la cantidad de . . . 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado) 

Primer Tercio de la Guardia civil 

El dia 22 del actual á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Casa Cnartel 
que ocupa la fuerza de Guardia oivil del 
primer Tercio en esta Corte, sita en la calle 
del Pacifico, o ú m . 15, l á v e n l a en pública 
subasta do un caballo dado por desecho. 

Madrid 10 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 Coro
nel Subinspector, Frexas. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia civil 

Subinspeccion 

Necesitando la Comandancia de Caba
llería del 14.° Tercio de la Guardia oivi l , 
una muía ó caballo peroheron de las con
diciones que se manifestarán en las ofioi-
u&s de aquella unidad, sita en el ouartel 
del Barrio do Salamanca, Serrano, 44, se 
haoe público para que los que tengan ga
nado de dichas clases y deseen venderlo , 
lo presenten en el referido edificio á re 
conocimiento el dia 24 del actual, á las 
once de ia mañana. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 9 3 . = E l Co
ronel Subinspector, Lorenzo Praet. 

su mañana, tendrá lugar en el cuartel d 
Barrio do Salamanca, Serrano, 44 
ocupa la fuerza del 14.° Tercio de la 
dia c ivi l , la venta en públloa s u h . . . ? \ N 

P i l l e a subastad.* 
ouatro caballos, clasificados de innin 

el servicio del Instituto. para 
Lo que se hace saber para conocimi 

to do las personas que deseen tomar n* u 
en la l ic i tación, 

Madrid 14 de Junio de 1893 .=El CO 
el Subinspector, Lorenzo Prast. roñe 

El dia 24 del mes actual, á las diez de 

Regimiento Dragones de Montea* 
10.° de Caballería 

Mayoría 

El domingo 25 del actual, tendrá lu
gar la venta en pública subasta de 19 ca
ballos sobrantes de este Cuerpo, cuyo soto 
se celebrará á las nueve y media de la 
mañana, en el Picadero l lamado deGodoj. 

Aranjuez 13 de Junio de 1893.=sEl Co
misario mayor, Antonio de la Fuente. 

91 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En es tedia hau ingresado en la Caja de 
Ahorros posetas 310.374, por 1.705 impo
s ic iones , de las cuales son nuevas 263; 7 
se han satisfecho en los días 9 , 10 y 11 
pesetas 290.622, á solicitud de 516 Im
ponentes , 249 de el los por saldo. 

Madrid 11 de Junio de 1893.=»E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN 
( E s t a b l e c i d o en la callo del Infante, nam. ¿5) 

CURSO DE 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias Kilnwdiuriu TOTAL 

1 n 1 
» I 
n • » 
» 

» i 1 
» B 
l I » 
n 1 » 
» » 1 
n » 

» 1 

• i » 
» » 

» » 
a 

D • n 
i • » 

» o 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer c u r s o . . 
Latín y Castel lano.—Segundo curso. 
Retórica y Poétioa 
Geografía 
Historia <le España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 
Hisiorla natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemeutal 
Lengua Franoesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo c u r s o . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

O. Justo Ore. 

El mi smo . 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa .—Segundo curso. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Eclesiástico. 

ídem 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 1 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 2 . = E 1 Director del Colegio, Justo Ors. 

O B S E R V A C I O N E S 

MADRID: 1893.—Escuela Tipogràfica del Hospioic. 


